BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN  MEDIANTE CONTRATO LABORAL DE UNA PLAZA DE ENCARGADO MONITOR EN LA SOCIEDAD “INTEGRACION LABORAL DISCAPACITADOS CAMPO DE BORJA, S.L.” ENTIDAD INSCRITA EN EL REGISTRO DE CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGON

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de la presente convocatoria la cobertura mediante concurso-oposición de una plaza de encargado-monitor con carácter fijo en la Sociedad “Integración Laboral Discapacitados Campo de Borja, S.L”.

SEGUNDA.-Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Los extranjeros con residencia legal en España.


b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa

c) Estar en posesión del título de una titulación de grado medio/superior de formación profesional o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo de poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar. 

 e) Estar en posesión del carné de conducir tipo B1 y disponibilidad para los desplazamientos que requiera el servicio.


TERCERA.-El procedimiento de selección será constará de dos   fases, la primera denominada concurso y la segunda oposición


En la fase concurso se  valorarán exclusivamente aquellos méritos debidamente acreditados con un máximo de 10 puntos. Los méritos alegados por los aspirantes y que resulten debidamente acreditados, se valorarán con arreglo al siguiente baremo:


A) Experiencia laboral en relación a personas con discapacidad (centros especiales de empleo, centros ocupacionales…): Debidamente acreditada mediante fotocopias compulsadas de los contratos y/o nóminas de trabajo junto con una vida laboral actualizada computable hasta un máximo de 7 puntos a razón de:

-Por cada año completo con jornada completa, de experiencia acreditada como trabajador de un centro especial de empleo o de un centro ocupacional, 0,5 puntos. Períodos inferiores se computaran de forma proporcional

B) Formación: Cursos o jornadas relacionados con discapacidad. Los cursos o jornadas se acreditarán mediante la presentación del correspondiente certificado de asistencia y/o copia compulsadas de la titulación obtenida. No podrán ser valorados las certificaciones o titulaciones que no especifiquen las horas que acredita o que no tengan relación directa con la plaza.


Se considerarán únicamente aquellos que sean impartidos por centros oficiales y que guarden relación con la profesión. Entendiendo como oficiales, a estos efectos, aquellos que tengan el respaldo de alguna Administración Pública, bien porque los imparte directamente, o porque se han impartido al amparo de algún convenio, concierto, etc. Quedan excluidos los cursos impartidos por el Centro de Formación Alcalá.
La suma de los puntos en este apartado no podrá ser superior a 2 puntos.
Serán valorados de acuerdo con la siguiente puntuación:

. 

-Cursos de 51 a 100 horas: 0,1 puntos.

-Cursos de 101 a 250 horas: 0,25 puntos. 

-Más de 250 horas: 0,5 puntos por curso.

C) Otras titulaciones universitarias de grado medio o superior relacionado con las funciones a desempeñar (magisterio educación especial, educación social, psicología): 1 punto. Se acreditaran mediante la presentación del documento acreditativo de la titulación universitaria y/o copia compulsada de la misma.

La oposición tendrá carácter eliminatorio.  Constará de dos ejercicios:


Prueba de aptitud psicotécnica: Estará dirigida a establecer la aptitud psicológica y adecuación al perfil de estos puestos de trabajo. La calificación será de apto o no apto. La calificación de no apto implicará la eliminación del aspirante del proceso selectivo.


Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 50 preguntas basado en el contenido integro del temario que figura en anexo I, en un tiempo máximo de 60 minutos. Estos cuestionarios están compuestos por preguntas con cuatro respuestas alternativas siendo una de ellas la correcta.


Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos, siendo eliminados aquellos que no alcancen la puntuación mínima de 10 puntos. 

La prueba se realizará el día 16 de octubre de 2.008, en la Sede de la Comarca Campo de Borja.
CUARTA.-Las personas interesadas podrán presentar instancia dirigida al Sr. Presidente del Consejo de Administración “Integración Laboral Discapacitados Campo de Borja, S.L.”  hasta el día 10 de octubre de 2008, en la Sede de la Comarca Campo de Borja, situada en la calle Nueva nº 6 de Borja, 50540 Zaragoza
QUINTA.-El Tribunal estará compuesto por el Consejo de Administración de  “Integración Laboral Discapacitados Campo de Borja, S.L.”, don Antonio Lorente Gracia, actuando como Secretario el Secretario del Consejo de  Administración.

SEXTO.-Las contrataciones a que se refieren estas bases serán realizadas a los seleccionados con mayor puntuación.



Lo que se hace público para general conocimiento.

	En Borja, a 19 de septiembre de 2008
EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN,

Fdo.: Juan Carlos Yoldi Martínez



ANEXO I . TEMARIO 

1. Conceptos y teorías sobre los procesos de integración y exclusión social.

2. Historia y avances en la atención a personas con discapacidad en los últimos decenios.

3. Deficiencia Mental y trastornos asociados. Evaluación y Recursos de Atención.

4. Deficiencia. Discapacidad y Minusvalía. Discapacidad psíquica. Características.

5. Relación laboral de carácter especial de los minusválidos que trabajen en centros especiales de empleo.

6. Modalidades de programas y recursos para personas adultas con discapacidad intelectual.

7. Necesidades sociales. Concepto. Características y tipología.

8. Necesidades especiales de colectivos específicos. Valoración de las necesidades y demandas. Adaptaciones en la programación

9. Servicios destinados a discapacitados en la Comunidad Autónoma Aragonesa 

10. Técnicas de modificación de conducta.

11. El Centro Especial de Empleo. Definición. Objetivos.

12. Clasificación internacional del funcionamiento de la discapacidad y de la salud. 

13. Programa de Ajuste Personal y Social  en Centro Especial de empleo.

14. Unidades de Apoyo a la actividad Profesional. Características, funciones y a quienes van dirigidas.

15. Inserción laboral. Los enclaves laborales

16. El trabajo en equipo: principios y pautas de actuación.

17. Técnicas de intervención aplicadas a la inserción ocupacional. La observación en el lugar de trabajo. Pautas para la intervención en grupo.

18. Técnicas para la obtención de información: la observación, los cuestionarios y medios no formales.

19. Fases del proceso de planificación: plan, programa, proyecto.

20. Conceptos, necesidad y métodos en la evaluación de las intervenciones.

21. Habilidades de autonomía personal y social.

22. Conducta y discapacidad. Análisis de la conducta. Factores precipitantes.

23. Conductas de respuestas. Consecuencias. Instrumentos de recogida de información sobre la conducta.

24. Procesos de intervención sobre las competencias laborales.

25. Adaptaciones según casos y niveles de autonomía.

26. Problemas operativos de la práctica diaria. Progresión y regresión. Relaciones del discapacitado con el entorno laboral

27. Problemas operativos de la práctica diaria. Manejo y adaptación de ayudas técnicas. Relación con los trabajadores discapacitados. Actuación ante alteraciones de conducta. Adaptación de actividades. Criterios. 

28. Actitudes y valores del monitor-encargado en Centro Especial de Empleo

29. Funciones del Monitor – encargado en el Centro Especial de Empleo.

30. Aplicaciones prácticas del nuevo concepto de discapacidad intelectual.

31. Ley de Integración Social del Minusválido.

32. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
 
Atención a las personas en situación de dependencia.  Especial referencia a    
Aragón
ANEXO II
SOLICITUD
D……………………………..
mayor de edad, con residencia en ………………….,calle………………..nº……………teléfono……………provisto de  Documento Nacional de Identidad nº……………………..enterado de la convocatoria para cubrir una vacante de encargado-monitor con carácter fijo en la Sociedad “Integración Laboral Discapacitados Campo de Borja, S.L”, reuniendo los requisitos exigidos en la convocatoria y aportando los justificantes  de los méritos alegados, SOLICITA tomar parte en la oposición de referencia Lugar, fecha y firma

